
EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE
CARMONA

Don Juan M. Avila Gutiérrez,  Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hace saber:  la Corporación Municipal en Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 20 de julio de 
2023 adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de crédito número 39/23 dentro 
del presupuesto del ejercicio 2023 bajo la modalidad de suplemento de crédito, financiada con 
bajas en aplicaciones de gastos por un importe 507.230,73 €, en base al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Concepto Aplicación Importe

151006090016 Urbanismo Obras en Urbanización La Celada 43.225,27€
153206092101 Pavimentación de 

vías públicas
Vallado del Polígono El Pilero 3.900,00 €

153206092204 Pavimentación de 
vías públicas

Construcción acerado en Avenida Cruz 
del Carmen

9.920,47 €

153206190004 Pavimentación de 
vías públicas

Sustitución de pavimentación Plan 
Actúa

98.017,96 €

153206192205 Pavimentación de 
vías públicas

Reurbanización Carretera Guadajoz 18.100,00 €

153206192207 Pavimentación de 
vías públicas

Reurbanización Zona Deportiva SGD-
03

79.589,35 €

153206192209 Pavimentación de 
vías públicas

Plan de asfaltados 19.000,00 €

231802279900 Juventud Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

10.000,00 €

323002210400 Funcionamiento de 
centros docentes de 
enseñanza infantil y 
primaria y educación 
especial

Suministro de vestuario 5.000,00 €

323012210400 Guadería Municipal Suministro de vestuario. 5.000,00 €
330006322110 Administración 

general de cultura
Sustitución cubiertas Teatro Cerezo 5.940,33 €

338002269912 Fiestas populares y 
festejos

Festejos populares 60.000,00 €

340002269900 Administración 
general de deportes

Otros gastos diversos 61.000,00 €

340002279900 Administración 
general de deportes

Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

62.100,35 €

912001000000 Órganos de gobierno Retribuciones básicas miembros equipo 
de gobierno

10.537,96 €

912001600000 Órganos de gobierno Cuotas sociales a la seguridad social 3.899,04 €
912006350003 Órganos de gobierno Reparación mobiliario salón de plenos 12.000,00 €

507.230,73 €
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001E133200V4M5T5R2J5R0

en https://sede.carmona.org
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EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE
CARMONA

2.º FINANCIACIÓN

Aplicación Concepto Aplicación Importe

934008209000 Gestión de la deuda 

y la tesorería

Programa ayudas a la contratación 
Préstamo a c/p a Sodecar, S.A.

507.230,73 €

507.230,73 €

Sometido a información pública por plazo de quince días hábiles, no se han presentado 
reclamaciones, considerándose definitivamente aprobado, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, lo que se hace público para 
general conocimiento.
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